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PRESIDENCIA DEL SENADO

El Pleno del Senado, en su sesión del día 27 de
junio de 2001, ha aprobado la propuesta de reforma
del Reglamento del Senado por la que se modifica
el artículo 184, con el texto que adjunto se publica.

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 27 de junio de 2001.—P. D.,
Manuel Alba Navarro, Letrado Mayor del Se-
nado.

PROPUESTA DE REFORMA DEL REGLA-
MENTO DEL SENADO POR LA QUE SE MODI-

FICA EL ARTÍCULO 184

PREÁMBULO 

En congruencia con la propuesta de reforma de
la Ley Orgánica del Poder Judicial y la del Regla-
mento del Congreso de los Diputados que a este
mismo tiempo se ha presentado por los diversos

Grupos Parlamentarios, entre los que se encuentran
los abajo firmantes, es por lo que se propone la si-
guiente Reforma del Reglamento del Senado.

ARTÍCULO ÚNICO

Se introduce un nuevo apartado 6 en el artículo
184 del Reglamento del Senado, con el siguiente
contenido:

«Artículo 184

6. La propuesta para el nombramiento de los
seis Vocales del Consejo General del Poder Judicial
que la Cámara debe realizar entre Jueces y Magis-
trados de todas las categorías judiciales se ajustará
a las siguientes reglas:

a) La presentación de candidatos, hasta un má-
ximo de treinta y seis, corresponderá a los Jueces y
Magistrados, en los términos establecidos en la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

b) Los candidatos presentados conforme a lo
dispuesto en la letra a), con excepción de los ele-
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gidos previamente por el Congreso de los Dipu-
tados, serán sometidos directamente a la votación
del Pleno, una vez comprobado porla Mesa de la
Cámara que cumplen los requisitos constitucio-
nal y legalmente establecidos, y sin que proceda
la comparecencia prevista en el artículo si-
guiente.

c) La deliberación y las votaciones se ajusta-
rán a lo dispuesto en el artículo 186 de este Regla-

mento, salvo en lo dispuesto en su apartado 1 sobre
el informe de presentación.»

DISPOSICIÓN FINAL

La presente reforma del Reglamento del Senado
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales».


